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D<ISPOSIClON TRANSITORIA

En consecuencia, este Ministerio, previo informe de la Ca
munidad Autónoma Oe Canarias, ha tenido a bien disponer lo
siguIente:

A.rttculo 1.9 Para la liquidación. de las compensaciones que
correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre
to 2945/1982. de .. de junio. por transportes efectuados en el
ejercicio de 1984 alo desde las islas Canarias. regirá lo dispues
to en la Orden de 29 de diciembre de 1982, con las modifica
ciones" que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.9 Los articulos 2. 0 y 9.0 y la disposición transitoria
de la Orden indicada se redactarán en la forma siguiente:

.Art. 2.0 Se entenderán como beneficIarios de las compen
saetones establecidas en el Real Decreto 2945/1982 las siguientes
personas:

al En el caso de merc~cías originarias de Canarias•. trans
portadas al resto del territorio nacional o. exyortadas al ex
tranjero, será. benefi<;jario de la compensacion el remitente de
las mercancías, independientemente de que las mismas hay~

sido- vendidas en régimen de contratación CIF o FOB. Ei llUS
mo criterio se aplicará en el caso de los envíos interinsulares
de mercancías.

bJ En el 'caso de productos de alimentación del gapado.
enviados desde la península a Canarias. los beneficiarios de
las compensaciones serán los receptos da las merca~cías.•

cArt. 9.° La Comunidad Autónoma de" Canarias determinará
los fletes promedios aplicables a las solicitudes presentadas.
los cuales nunca excederán de-los fletes efectivamente satis
fechos.•

BARON CRESPO

..-Las peticiones de abono de las compensaciones correspon
dleñtes al año 1984, de acuerdo con los plazos de validez esta
bleCidos en el articuloS.o del Real Decreto 2945/1982, referidos
a 1984, deberán presentarse ante la Comunidad Autónoma de
Canarias antes del 31 de marzo de 1985.~

·La-Comunidad Autónoma de Canarias procederá a totalizar
1M solicitudes y, en caso de qUe éstas excedan de las dlsponi
biHdades presupuestarias, efectuará propuesta de modificación
de los porcentajes a que hace referencia la disposición acHcio
naI primera del Real Decreto 2945/1982.__

Madrid. 3 de diciembre de 1984.

ORDEN de 3 de diciembre de 1984 sobre rompen-
saetones al transpnrte de mercancta.t con origen o
destino a las tBtaB Canarias- en 1984.
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La Orden d"e 29 de dIcIembre de 19B2(.Boletín Oficial del
Estado- del 31} por 1& qUe se desarrolló el Real Decreto 2945/1982,
de • de Junio (..Bolelln Oficial del Estado. de 12 de noviem~
bre), sobre compensación al transporte de mercanc1as con orl
g<an o destino a las islas Canarias, y la de 19 de diciembre
de 1983 (.Boletín Oficial del Est3.doa del 28l sirvieron de apli~
cación a efectos de dichas compensaciones, correspondientes a
los ejer:ciclos de 1982 y 1983, respectivamente.

La Ley 44/1983. de 28 de diciembre. de Presupuestos Gene
rales ·del Estado para 1984, incluye la· partida 23.01,471, pro
grama 245, con ldéntica finalidad compensatoria -del- transporte
de mercancías de origen o destino alo desde las islas Canarias.
indicando que la misma se efectuará .de acuerdo con el Real
Decreto 2945/19S2-, lo qUe implica que, por mandato de dicha
Ley. ha quedado extendida a 1984 la. aplicación de las normas
del referido Real Decreto. '

La experiencia obtenida con motivo de la aplicaCión de las
disposiciones legales antes indicadas•. en determinadas- cues
tiones aconsejan extender. asimismo, la ,apliccaión de las nor
mas contenidas en las- Ordenes citadas de 29 de diciembre
de 1982 y 19 de diciembre de 1983. en cuanto a la liquidación de
las operaciones correspondientes al ejercicio de 1984. '.

La tramitación Inherente a las operaciones de solicitud de
abono ere los intereses de los titulos -emitidos se realizará se
gún las normai establecidas por las Resoluciones de la Di
recc16n Genera! del Tesoro, de 6 de septiembre y 27 de noviem~
bre de 1978.

Madrid, 29 de noviembre de 198f.-El Director general, Ral
mundo Ortega Fernández.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

I Primer cupón I
Emisión Vencimie...tQ de los Intereka Fecha de amortü.aciÓn

I Fecha. I Importe bruto i

Emisión 2B de aqos· 28 de marzo y 28 de septiem- 1 El 28 de agosto de 1992, por su valor
to de 1984 de oblí- bre de cada año. por semas- . nominal. No úbstante. tanto los te-
gaciones del Estado tres vencidos. . I nedores como el Estado, podrán exi-

al 16 por 100 gir la amortización, El la par, el 28, I de agosto de 1989, solicitándolo en
Tttulos números:

I 800,00 pesataslthulo
! el período que a tal fin se est&-

1 al 6.503.17i 28- 2-193.3 1 blezca.
6.503.778 ai 9.015.787 28- 2-1Q8;j 616.80 pesetas/titUlo

• ¡
Emisión de 5 de ma- S de mayo y 5 de noviembre de El 5 de mayo de' 1987. por su valor no-
yo de 1984 de bo- cada año, por semestres ven- minal.
nos del Estado al cidos.

U.50 por 100

Titulos números:
5- 5-1985 925,00 pesetas/titulo1.591.991 al 2.365.513 ,.

Emisión de 8 re lu· 8 de enero y 8 de julio de<cada El 8 de julio de. 1989: ~r su valor no-
Ita de 1984 de deu- año. minal. No obstante. os ~edorespo-
da desgravable del drán exigir la amortización, a la~'
Estado, al 13.50 p01 el 8 de julio de 1987, solicitan 010

100 en el periodo que ft' tal fin se esta-
blezca. El Estado se reserva el de-

Títulos números: fecho de proceder a la amortización
1.409,819 al 1.605.807 6--·1-1985 328,~ pesehls/título parcial o total de esta emisión por

su valor nominal, en cualquiera ,de
los vencimientos semestrales de In-
tereses a parUr, jnclusive, del 6 de
julio de 1987•

.
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